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(Número 165.)

DIPUTAMOS PROVÍNCIAL
DE LAS BALEABES.

Suministros.—Circular —En cumpli
miento de lo dispuesto en Real órden de 
22 de marzo de 1850 inserta en el Bole
tín oficial número 2705, ha resuello la Di
putación de acuerdo con el Sr. Comisa
rio de guerra, Inspector de provisiones 
que los precios á que se han de liquidar 
y abonarse los suministros que se hayan 
hecho por los pueblos de esta provincia 
á las tropas del ejército y guardia' civil 
durante el mes de marzo próximo pasa
do sean los siguientes:

Ración de pan . . . rs. 24 ms.
Cebada fanega . . . 21 » »
Paja arroba............... 1 » 12 »
Aceite, id............... 52 » »
Leña, id................... m 32 »
Carbón, id .... • 3 » 24 »

Palma 11 de abril de 1855.—El Pre
sidente—José Miguel Trias.—P. A. de la 
D. P.—Ramón Mariano Ballester, se
cretario.

(Número 166.)

CONTADURIA
de Hacienda pública de las Baleares.

La Dirección general de Contabilidad de 
la Hacienda pública en circular de 22 de 
marzo último me dice lo que copio:

Por el ministerio de Hacienda se co
municó áesta dirección general, con fecha 
6 del corriente, la real órden que sigue:

«Umo/Sr.:—El Sr. ministro de Ha
cienda dice con esta fecha al director ge
neral de Rentas estancadas y lincas del Es
tado lo que sigue:—La Reina (q. D. g.) 
se ha enterado del espediente instruido en 
esa dirección generala virtud de la Real 
órden de 28 de marzo de 1854, comu
nicada por el ministerio de la Guerra al de 
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184 . .
mi cargo, para que las oficinas de Hacien
da pública no exijan á las clases pasivas de 
guerra que otorguen poderes ante escri
bano público para percibir los sueldos que 
por dicho concepto les correspondan; y de 
la consulta que ha hecho á esa dirección 
la contabilidad de la Hacienda pública, re
lativa al papel sellado que las clases pa
sivas deberán usar en las autorizaciones 
que confieran á otras personas para co
brar en su nombre los haberes que ten
gan á cargo del Tesoro. S. M. en vista de 
todo, y conformándose con el parecer de 
V. E., se ha dignado resolver, que la per
sonalidad para cobrar en representación 
de los acreedores del Tesoro por sueldos 
ó pensiones á cargo de éste, se acredite 
conforme á lo dispuesto en la regla 32 de 
la real órden de 25 de octubre de 1850, 
la cual no ha sufrido modificación por elec
to de las disposiciones contenidas en el 
Real decreto de 8 de agosto de 1851 ni 
posteriores, á escepcion del Cónslame, cu
yo requisito, por supresión de los habilita
dos, deberán llenarlos tesoreros y pagado
res de los diferentes acreedores del teso
ro.—De real órden comunicada por el es- 
presado señor ministro lo traslado á V. I. 
para su conocimiento y fines consiguien
tes.» . .

La comunica á V. la propia direc
ción general para su cumplimiento en la 
parte que le incumbe, cuidando de darla 
oportuno aviso del recibo.

Lo que he dispuesto se inserte en el Bole
tín oficial y periódicos de esta capital para co
nocimiento de la clase á que se refiere la 
preinserta órden. Palma 11 de abril de 
1855.—P. I.—Damian Seria.

^Número 167.)

a y u n t a mie n t o  c o n s t it u c io n a l
DE VALLADOLID. '

El Excmo. Ayuntamiento de esta capi
tal ha señalado el domingo 29 de abril, 
para el arriendo en subasta de la Casa-Tea
tro, por un año, de primero de setiembre 
próximo á fin de agosto de 1856, confor
me á las condiciones que están de manifies
to en la secretaria.

La licitación se hará por pliegos cerra
dos arreglando las proposiciones al modelo 
adjunto.

Empezará su apertura á las once en 
punto de la mañana, en una de las salas 
del edificio Consistorial.

El tipo para la subasta es el de 12,000 
reales. Para ser admitido á ella es nece
sario acreditar haber consignado 6,000 
reales en la Depositaria de los fondos mu
nicipales. _

Valladolid 24 de marzo de 1855.— 
El presidente, Dionisio Nieto.—El secre
tario, Simón Guerrero.

MODELO.
p....................................   enterado de las-

condiciones establecidas para el arriendo de la Casa- 
Teatro de Valladolid, allanándolas todas, ofrece 
la cantidad de (aquí el precio). Fecha y firma 
del proponente.

PUEBLO DE MANACOR.

Lista de los electores que en este distri
to han tomado parle en la votación de Di
putados á Córtes.

D. Simón Frau.
Pedro Francisco Homar.
Andrés Nadal.
Antonio Rosselló.
Gabriel Pugades^ 
Rafael Bosch.
Sebastian Perelló y Galmes.
Antonio Artigues, menor.
Miguel Servera.
Domingo Truyol.
Gaspar Forteza.
José Aguiló. .
Pedro Ignacio Oliver.
Miguel Salas.
Onofre Galmes.
Marcos Joaquín Rosselló.
José Morey.
Lorenzo Ferrer, medico.
Miguel Domenge y Mas.
Lorenzo Rosselló.
Juan Suñer.
Juan Riera.
Mateo Duran.
Antonio Artigues, mayor.
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D. Pedro Andrés Fernandez. 

Mateo Pascual.
José Roig.
Rafael Aguiló.
Juan Pont, presbítero.
Juan Fullana.
Salvador Juan.
Bartolomé Ferrer.
Juan Llull.
Antonio Castor. 
Mateo Llodrá. 
Juan Ferrer. 
Pedro Juan Duran. 
José Castor.
Jorge Juan. 
Rafael Fuster. 
Martin Munar. 
Gerónimo Llull. 
Francisco Munar. 
Miguel Rosselló. 
Antouio Llull. 
José Picó.
Juan VadelL 
Juan Gaya. 
Juan Antonio Pavera. 
Juan Nadal, presbítero. 
Pedro Juan Oliver. 
Pedro Aulet, farmacéutico. 
Agustín Cortés.
Bartolomé Bosch. 
Pascual Palmer. 
Juan Sard.
Gabriel Nadal.
Francisco Aulet y Sureda. 
Miguel Obrador.
Damian Pastor. 
Bernardo Blanquee. 
Mateo Cabrer.
Bartolomé Amengual. 
Miguel Riera.
José Mariano Amer.
José Cloquell.
Pedro Antonio Pascual. 
Jaime Mas y Morey. 
Francisco MayoL 
Jaime Rosselló. 
Sebastian Garí.
Mafias Amengual. 
Bartolomé Bauza. 
Guillermo Bauza. 
Juan Gaya y Nicolau. 
José Sansó.
Jaime Mestre. 
Bartolomé Barceló. 
Gabriel Caíala.

D. Francisco Bauza.
Monserrate Catalá.
Gerónimo Mesquida.
Pablo Noguera.
Antonio José Nadal.
Antonio Ferrer y Mas.
Juan Fiol.
Pablo Davéu.
Jaime Sansó.
Pablo Cortés.
Lorenzo Parera.
José Costa.
Lorenzo Truyol.
Juan L1 oliera.
Andrés Cardell.
Pedro Gual.
Juan Domingo.
Juan Fullana.
Pedro Antonio Bosch.
Miguel Brunet.
Bernardo Ginard.
Bartolomé Massanet.
Jaime Riera.
Antonio Riera.
Bartolomé Morey.
Antonio Sansó.
Antonio Pascual de Bellver.
Pedro Juan Muntanerla Torre.
Juan Pascual la Murtera.
Mateo Mesquida.
Juan Parera, Pro. y vicario.
Gabriel Vallespir, Pro. y vicario.
Onofre Oliver.
Guillermo FemaniaS. Lorenzo.
Juan Pascual Bellver.
Bartolomé Brunet la Real.
Francisco Fernandez.
Pedro Antonio Nadal.
Juan Galmes.
Mateo Galmes.
Juan Mata Mora.
Juan Galmes de Calicant.
Salvador Galmes las Siljas.
Miguel Morey, notario.
Guillermo Ribol.

Manacor 12 de enero, de 1855.— 
Juan Sard, presidente.—Francisco Aulet 
y Sureda, secretario escrutador.—Miguel 
Obrador, id.—Pascual Palmer, id.—Ga
briel Nadal, id.
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PUEBLO DE PORRERAS. D. Pedro José Bauza.

Lista nominal de los electores que lo-
Simón Bauza.
Lorenzo Ferragut.

marón parte en la votación de Diputados Juan Oliver.
á Córtes en este distrito electoral. Antonio Matas.

D. Gaspar Nicolau.
Gabriel Miró.
Pedro Juan Miró, mayor.

Miguel Fiol Bauza.
Pedro Antonio Mayol.
Juan Bauza.
Cosme Bauza.

Jaime Vaquer.
Pedro José Nicolau.

. Miguel Gaya. 
Magín Nicolau.

Pedro José Miró. Francisco Mas.
Bernardo Gran. Antonio Matas.
Jaime Gomila. Bernardino Font.
Juan Mayol. Estevan Ginard.
Pedro José Nicolau. Antonio Matas.
Jaime Buñola. Bernardino Matas.
Juan Verd. Juan Barceló.
Bernardo Ribas. Pedro Rosselló, médico.
Juan Mateu. Antonio Fiol.
Antonio Manera. Juan Bauza, notario.
Bartolomé Manera.
Gabriel Ribas.
Gabriel Castellá.

Juan Puigserver.
Magín Mas, presbítero.
Juan Socias.

Gerónimo Cloquell. Juan Bautista Mas.
Miguel Castellá. Bernardino Gual.
Mateo‘Sastre. * Antonio Mora y Antich.
Guillermo Tomas. Pedro José Mora.
Guillermo higuera. Nicolás Fuslor.
Jaime Pastor. Gabriel Coll. •
Juan Mora, farmacéutico. Nadal Rosselló.
Mateo Ferrando. Antonio Sastre.
Vicente Mora. Bernardo Vicens.
Francisco Danus. Ramón Sastre.
Miguel Roig. Juan Frau.
Mateo Escarrer. Ramón Morid
Rafael Verdera.
Miguel Marimon.
Juan Riera.

Gabriel Jaume.
Gaspar Barceló. 
Antonio Meliá.

Juan Barceló. Antonio Miró.
Antonio Gelabert. Juan Verger.
Jaime Mora,
Jaime Servera. Porreras 12 de enero de 1855.—Ber-
Guillermo Barceló. 

. Cristóbal Jaume.
Francisco Vicens.

nardo Vicens, presidente.—Nadal Ros- 
selló, secretario escrutador.—Antonio

Pedro Juan Ferrando. Sastre, id.—Ramón Sastre, id.-—Gabriel
Bartolomé Ferrando.
Juan Bauza.
Antonio Bauza.

Coll, id.

Pedro Juan Fiol. 
Mateo Rosselló.
Antonio Oliver. PALM.
Jaime Noguera.
Miguel Gual. 1 Impr e n t a  d e Pe d r o  Jo s é  Ge l a b e r t .
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